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PNAP: Plan Nacional de Áreas Protegidas de Brasil. 
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TALLER 
CONSTRUCCIÓN DE UNA VISIÓN DE CONSERVACIÓN 

REGIONAL PARA LA AMAZONIA 
 

Agosto  28,  29 y 30 de 2008 
Bogotá, Colombia 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 
En la última reunión de REDPARQUES, llevada a cabo en Puerto Morelos – México entre el 6 
y 8 de mayo de 2008, las autoridades nacionales encargadas de la administración y manejo de 
los Sistemas Nacionales de Parques Nacionales, así como de la coordinación de los Sistemas 
Nacionales de Áreas Protegidas identificaron como una prioridad dentro del plan de trabajo de 
la Red el llevar a cabo espacios de diálogo a nivel subregional, con el fin de evaluar el progreso 
en la implementación del programa de trabajo de áreas protegidas del Convenio de Diversidad 
Biológica – CDB, así como iniciar ejercicios subregionales de análisis de vacíos de 
conservación para ecosistemas terrestres, agua dulce y marino, teniendo en cuenta criterios de 
representatividad, entre otros. 
 
El bioma Amazónico es considerado como una de las subregiones prioritarias. Su futuro 
depende del mantenimiento de la integridad de los ecosistemas, los procesos ecológicos y la 
dinámica climática regional para poder resistir las amenazas y presiones del devenir del cambio 
climático y transformación por la demanda de recursos naturales y desarrollo económico. El reto 
que tenemos entonces, es lograr sentar las bases de lo que sería la construcción de una visión de 
esta subregión. 
 
La UICN se encuentra en el proceso de consolidar las recomendaciones y planes de acción, así 
como la Declaración de Bariloche, emanadas en el Segundo Congreso Latinoamericano de 
Parques Nacionales y otras Áreas Protegidas realizado en Bariloche, Argentina en octubre de 
2007, en las cuales se plantea la necesidad de ahondar los esfuerzos de conservación en la 
región. 
 
Por otro lado, WWF, en atención a su misión, ha venido acompañando la construcción de una 
visión de conservación para la región Amazónica, en el marco de las acciones que han venido 
adelantando los Gobiernos Nacionales en el desarrollo de los planes de trabajo de áreas 
protegidas y en torno a los compromisos de cooperación y coordinación existentes en diferentes 
instancias técnico políticas subregionales. 
 
Dados los grandes retos existentes en la región amazónica consideramos oportuno convocar a 
un análisis conjunto con actores clave, como son los técnicos representantes de los Sistemas 
Nacionales de Áreas Protegidas y de organizaciones diversas que trabajan con los mismos 
objetivos, acerca de los alcances de las proyecciones de consolidación y ampliación de los 
sistemas de áreas protegidas, en relación con las necesidades de conservación en una 
perspectiva regional e incluyente. 
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II. APERTURA  
 
1. Bienvenida. Julia Miranda, Directora de Parques Nacionales 
Naturales de Colombia 
 
Apreciados Mary Lou Higgins, Directora de WWF Colombia; Robert Hofstede, Coordinador de 
Programa la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza - UICN Cono Sur; 
Carlos Salinas, Coordinador del Programa OTCA - Biodiversidad de la Organización del 
Tratado de Cooperación Amazónica – OTCA; Álvaro Espinel, Coordinador de la Red de Áreas 
Protegidas - RANPA de la Organización de Estados Americanos OEA; Directores y Delegados 
de los sistemas de Áreas Protegidas de los países de la región de América Latina y miembros de 
la Redparques. 
 
En nombre de la Unidad de Parques Nacionales Naturales del Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial del Gobierno de Colombia, les damos la más cordial bienvenida al 
Taller “Construcción de una visión de conservación regional para la Amazonia”, el cual se 
enmarca en un esfuerzo conjunto entre la Red Latinoamericana de Cooperación Técnica para las 
Áreas Protegidas y la Biodiversidad, Redparques, WWF y el Comité de la Unión Internacional 
para la Naturaleza IUCN. 
 
Es claro que las Áreas Protegidas se constituyen en la principal estrategia de conservación de la 
biodiversidad in situ de nuestros países y proveen fundamentales bienes y servicios ambientales 
asociados a los ecosistemas estratégicos allí representados; por esta razón, es importante 
impulsar su adecuada gestión con el fin de cumplir metas globales, tales como la disminución 
de la pobreza, el desarrollo sostenible de nuestros países, y en general el mejoramiento de la 
calidad de vida de las comunidades locales habitantes de las zonas aledañas o de influencia, en 
términos de las oportunidades para encontrar un balance entre conservación y uso sostenible. 
 
Es la eficaz administración de las Áreas Protegidas los que nos permite dar cumplimiento a los 
objetivos centrales del Convenio Diversidad Biológica, CDB: la  conservación de la diversidad 
biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la participación justa y equitativa en 
los beneficios que de ellas se deriven.  
 
Para lograr avances verificables en el cumplimiento de estos objetivos, los Estados partes 
establecieron compromisos a mediano plazo que se ven reflejados en el Programa de Trabajo 
sobre Áreas Protegidas - PTAP, cuyo principal objetivo es apoyar la creación y mantenimiento - 
para 2010, en el caso de áreas terrestres y para 2012, en el caso de áreas marinas - de sistemas 
nacionales y regionales completos, eficazmente gestionados y ecológicamente representativos 
de áreas protegidas que, colectivamente, contribuyan al logro de los tres objetivos del Convenio 
y a la meta 2010 de reducir significativamente el ritmo actual de pérdida de la diversidad 
biológica. 

A raíz de estas mismas consideraciones, y teniendo en cuenta que las áreas protegidas de la 
región latinoamericana se constituyen como instrumentos indispensables para el logro de los 
objetivos del desarrollo sostenible y otras problemáticas ambientales globales, la Red 
Latinoamericana de Cooperación Técnica para las Áreas Protegidas y la Biodiversidad, 
Redparques, se crea formalmente en julio de 1983. Su creación se debió a la necesidad de 
progresar en el manejo de las áreas protegidas en América Latina y el Caribe, y a la voluntad de 
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los países de compartir experiencias y conocimientos acerca del patrimonio natural y cultural de 
nuestra región. 

La Redparques se creó como un mecanismo de carácter técnico compuesto por instituciones 
públicas y privadas, con el fin de aumentar progresivamente la capacidad tecnológica, 
basándose en el intercambio de experiencias y conocimientos entre los miembros, utilizando 
básicamente sus propios recursos técnicos, humanos y financieros, apoyada por la FAO, quién 
ha ejercido el rol de secretaria técnica todos estos años, y ha prestado un invaluable aporte 
técnico y económico al funcionamiento de la red. 

La Red tiene cinco principales objetivos específicos: a) promover la cooperación técnica entre 
los países de la región; b) fomentar la capacitación de recursos humanos; c) fortalecer la 
capacidad técnica de las instituciones nacionales dedicadas a la conservación de áreas 
protegidas; d) promover la confianza de los países en su trabajo en materia de áreas protegidas; 
e) acelerar el desarrollo institucional a través de la búsqueda de mayor eficiencia en el uso de 
los recursos humanos, físicos y financieros. 

Durante estos 25 años, la Redparques ha permitido unir innumerables esfuerzos y recursos 
humanos y técnicos para buscar soluciones a los problemas comunes mediante la realización de 
talleres, intercambio de experiencias, publicación de documentos y la organización del Segundo 
Congreso Latinoamericano de Parques Nacionales y Otras Áreas Protegidas, realizado en 
octubre de 2007, en Bariloche, en el que se hizo un importante esfuerzo por evaluar el cambio 
de la conservación de nuestras áreas protegidas.  
 
En la última Reunión de los Coordinadores Nacionales, llevada a cado en Puerto Morelos, 
México, en la que también se dio Seguimiento a las Recomendaciones del Congreso en 
Bariloche, quedaron establecidas unas Líneas Temáticas Priorizadas dentro de las que quiero 
resaltar tres fundamentales: la primera, la relativa a la orientación y coordinación de políticas e 
instrumentos de planificación y ordenamiento bioregional; la segunda, lo respectivo a la 
evaluación de la efectividad del manejo y análisis de vacíos de conservación desde una 
perspectiva subregional, teniendo en cuenta criterios de representatividad entre otros, y el 
tercero, los esfuerzos deben estar orientados a apoyar a los países de la región en la aplicación 
del Programa de Trabajo de Áreas Protegidas del Convenio, para articular los esfuerzos con 
para realizar análisis de vacíos a nivel subregional, como actividad prioritaria en el marco del 
CDB. 
 
No cabe duda de que los pasados ejercicios han fomentado acciones para consolidar a la región 
como una de las principales regiones en el planeta que contribuyen en la conservación de la 
biodiversidad. En este encuentro se busca la construcción de una estrategia común que unifique 
los esfuerzos, para darles mayor alcance a nivel de región y disminuir la dispersión propia de la 
individualidad nacional, mediante la búsqueda de consensos participativos de los actores locales 
y de la aplicación de la visión ecosistémica regional en los procesos de planificación de las 
áreas protegidas, que resulta particularmente importante.  
 
La Red busca fomentar, a través del desarrollo de este taller, el compromiso de todos los 
involucrados por aunar esfuerzos en la Amazonia a través de una “visión ecosistémica – 
regional” de conservación, entendida como "la gestión de la utilización humana de los 
organismos o ecosistemas que asegure que dicha utilización sea sostenible"1.  
                         
1 Andrade Pérez, Ángela (Ed.). 2007. Aplicación del Enfoque Ecosistémico en Latinoamérica. CEM-IUCN. 
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Esta visión estará enfocada, mediante la socialización de las experiencias nacionales, a 
estructurar una estrategia general que integre los resultados y herramientas de cada país 
individualmente, para establecer mecanismos conjuntos que permitan el cumplimiento efectivo 
de los diversos objetivos en torno a la conservación. Así, la finalidad del taller será la 
consolidación de una herramienta regional de gestión y manejo de las áreas protegidas basada 
en la conservación, como propulsora del desarrollo participativo y sostenible.  
 
El compromiso de la Red no se restringe al marco de lo técnico, cuyo papel es primordial para 
el logro de los objetivos citados y especialmente porque la conservación de la Amazonia es 
prioridad mundial. Pero, la red busca también estimular la confianza entre los países 
directamente responsables de velar por el cumplimiento de las leyes y la aplicación de las 
recomendaciones en torno al tema de las áreas protegidas y, asimismo, fomentar la participación 
de los diversos actores locales, regionales e internacionales cuyo compromiso con la 
conservación se traduzca en cooperación técnica y financiera.   
 
En el contexto de la región amazónica, cabe hacer alusión a las reflexiones de nuestro colega 
Germán Andrade sobre la Base Territorial de la Conservación, objeto de nuestro trabajo, la cual 
comprende las áreas protegidas per se, los territorios indígenas y las áreas forestales 
permanentes.  
 
En referencia a las primeras, con 159.005.500 ha que representan el 24% de la Amazonia es de 
notar que de la adecuada gestión sobre el recurso disponible depende su sostenibilidad a largo 
plazo, garantizando la provisión de tierras y agua así como la garantía de vida silvestre. 
Estrechamente ligado es el tema de las áreas forestales, cuya vocación natural es contribuir con 
la generación de recursos renovables, y aún más importante, la captura de carbono y su papel 
fundamental en cuanto a mitigación y adaptación al cambio climático.  
 
El tercer factor primordial se relaciona con los territorios indígenas, que abarcan unas 
662.072.200 ha correspondientes al 21% del total de la región. En concordancia con el concepto 
de enfoque ecosistémico, la consideración del ser humano como parte integral del ecosistema 
alude a la corresponsabilidad implícita en relación con las comunidades de la Amazonia, lo que 
se sintetiza en la necesidad de buscar la inclusión del concepto desde la planificación y diseño 
de planes y programas y especialmente, de los preceptos culturales de las comunidades 
directamente afectadas por los mismos. 
 
Una de las más significativas razones de la urgencia por atender la Amazonia es su rol como 
catalizadora de los efectos nocivos generados por la desertificación y erosión de los suelos, el 
cambio climático, su contribución a la mitigación de la pérdida y fragmentación de hábitats, la 
disminución de los territorios, la invasión y desaparición de especies, la evolutiva escasez de 
agua y la relación que las consecuencias de estos fenómenos tienen sobre la vida humana, 
representa una esperanza para el planeta y por ende, un mecanismo de negociación a nivel 
internacional.  
 
Es claro que se requiere una posición, estrategia de manejo y planificación conjunta entre los 
países de la región, cada uno de los cuales aporte sus éxitos y fracasos experimentados en 
términos de ordenamiento, grado de participación de las comunidades y metodologías de 
implementación y evaluación de políticas enfocadas al desarrollo sostenible de la región.  

                                                                        

Bogotá, Colombia.   
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En el desarrollo del presente seminario, esperamos que se identifiquen asuntos críticos relativos 
al manejo de los ecosistemas y la biodiversidad que aporten una mayor comprensión del real 
impacto que las acciones del hombre tienen sobre el bioma amazónico, con el fin de mitigar los 
efectos nocivos y de potenciar aquellas actividades desarrolladas en el marco de la política de 
manejo de áreas protegidas que han resultado en impactos positivos.  
 
Teniendo en cuenta las características distintivas de los países tanto en la diversidad de sus 
territorios como de sus directrices políticas, consideramos de gran valor este ejercicio de 
mediante el que buscaremos identificar fortalezas, debilidades y oportunidades para el logro de 
las metas de conservación y, principalmente, de la efectiva consolidación de una visión 
ecosistémica regional como elemento guía de nuestro trabajo durante los años venideros.  
 
Quiero expresar desde la Unidad de Parques Nacionales Naturales de Colombia y la 
Coordinación Regional de la Red, con el liderazgo de WWF Colombia, nuestro interés por 
liderar este proceso de retroalimentación en beneficio de nuestras áreas protegidas y reiteramos 
nuestra voluntad de disponer de nuestra experiencia en términos de gestión, definición de 
políticas y lineamientos técnicos para la ejecución de los planes y programas tendientes a 
generar impactos relativos en la conservación de la diversidad biológica de la Amazonia, que es 
nuestro orgullo nacional y regional.  
 
De igual manera, estamos seguros que el ejercicio nutrirá a la Redparques en el sentido que 
permitirá continuar una tarea que deberá ser replicada en los diferentes ecosistemas de nuestra 
región. Así las cosas, la realización de las metas que dicha visión imponga a partir de éste 
escenario será, a partir de ahora, un reto a cumplir como parte de nuestra labor por fortalecer la 
región amazónica.   
 
De antemano deseo agradecer a todos los participantes y panelistas su gran contribución al 
acompañarnos en esta ocasión. Asimismo, consideramos muy positiva la comunicación de la 
Secretaría del Convenio de Diversidad Biológica en relación con la realización de éste taller, 
por cuanto respalda de manera explícita el trabajo que armónicamente se adelanta entre las 
diferentes instancias alrededor de un objetivo común y compartido, trabajo que nutrirá de forma 
significativa las discusiones y reflexiones en el marco del Plan de trabajo sobre Áreas 
Protegidas.  
 
Igualmente, deseo compartir con ustedes, que esperamos presentar los resultados de este 
ejercicio en el marco del taller regional de revisión de la implementación del Plan de Trabajo de 
Áreas Protegidas del Convenio, que se llevará a cabo en el mes de septiembre, en Salinas, 
Ecuador, en el que analizaremos también el informe que resultó del Congreso en Bariloche.  
 
Espero que este taller alcance todas nuestras expectativas y nos deje un plan de trabajo conjunto 
que se refleje en la conservación efectiva de esta vital región de nuestro planeta. 
 
Muchas gracias por su atención. 
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2. Mensaje del Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica, con ocasión del taller para la 
Construcción de una Visión de Conservación Regional para la 
Amazonia 
 
Distinguidos Delegados, Damas y Caballeros, 
 
Para comenzar, la Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica felicita al Fondo 
Mundial para la Naturaleza - WWF, la Red Latinoamericana de Cooperación Técnica en 
Parques Nacionales, otras Áreas Protegidas, Flora y Fauna Silvestres (REDPARQUES) y la 
UICN por tomar la iniciativa de convocar un Taller Técnico sobre Áreas Protegidas en la 
Amazonia, por promover un diálogo regional sobre la ejecución del Programa de Trabajo en 
Áreas Protegidas del CDB y por identificar las prioridades de conservación a nivel subregional.  
 
Es bien conocida la importancia vital de los bosques húmedos tropicales de la Amazonia. Como 
la extensión más grande de bosque húmedo tropical en el mundo, la cuenca del Amazonas 
cuenta con una diversidad biológica inigualable, albergando a una de 10 especies conocidas en 
el mundo y una de cada cinco aves en el mundo. Los bosques húmedos tropicales de la 
Amazonia salvaguardan la diversidad más alta de especies vegetales del planeta. Un kilómetro 
cuadrado de bosque húmedo tropical de la Amazonia puede contener más de 75,000 tipos de 
árboles y 150,000 especies de plantas superiores. Los bosques siempre verdes de la Amazonia 
explican cerca del 10% de la productividad primaria terrestre del mundo y el 10% de las 
reservas de carbono en los ecosistemas, por el orden de 1.1 x 1011 toneladas métricas de 
carbono. Según algunos cálculos, estos preciados ecosistemas han acumulado de 0.37 a 0.62 
toneladas de carbono por hectárea por año entre 1975 y 1996. También es hogar para una gran 
variedad de comunidades indígenas, y su rico acervo de recursos naturales provee medios de 
vida para muchas comunidades tanto dentro como fuera de la región. En las palabras de famoso 
ecólogo Dan Nepstadt “Para la tierra, la Amazonia es como un canario en una mina de carbón”. 
 
Sin embargo, como en todas partes, este cúmulo de  tesoros de nuestro planeta no se escapó de 
la destrucción inexcusable para complacer la enorme avidez del desarrollo insostenible. Entre 
los años 1991 y 2000, el área total perdida de bosque en la Amazonia aumentó de 415,000 a 
587,000 kilómetros, un área más de seis veces el tamaño de Portugal. Más del 20 por ciento de 
los bosques húmedos tropicales de la Amazonia ya han sido talados, víctimas de la explotación 
forestal ilegal, y mucho más bosque está seriamente amenazado en la medida que continúa la 
destrucción. La pérdida de bosques húmedos tropicales tiene un impacto profundo y devastador 
en el mundo dada su alta diversidad biológica, superior a la de cualquier otro ecosistema del 
mundo. Los científicos calculan que todos los días se pierden más de 137 especies de plantas y 
animales debido a la deforestación de los bosques húmedos tropicales. Para citar a E.O. Wilson 
“destruir los bosques húmedos tropicales para ganancia económica es como quemar una pintura 
del Renacimiento para cocinar una comida”. La explotación forestal ilegal —la causa más grave 
de la deforestación— ha tomado dimensiones alarmantes y amerita una colaboración 
internacional eficaz para combatirla.  
 
Ante la creciente presión del ser humano sobre los recursos del planeta, un sistema eficaz de 
áreas protegidas es la mejor esperanza de conservación de ecosistemas, hábitats y especies. En 
este contexto, las áreas protegidas y la efectiva puesta en marcha del programa de trabajo sobre 
áreas protegidas del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) no necesitan de ninguna 
reiteración adicional. El Programa de Trabajo sobre Áreas Protegidas (PoWPA, por sus siglas 
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en inglés) proporciona un plan detallado de cómo establecer áreas protegidas, cómo manejarlas, 
cómo gobernarlas y cuáles son las herramientas que pueden utilizarse para lograr el trabajo 
planeado. El Programa traza el camino a seguir en forma detallada y con metas claras. El 
resultado final serán áreas protegidas que cumplen su función clave de conservar in situ la 
diversidad biológica del mundo y de ayudar a lograr la Meta de Diversidad Biológica del 2010. 
Es un marco para la cooperación entre gobiernos, donantes, ONG y la población local —sin 
dicha colaboración ningún proyecto será sostenible a largo plazo.  
 
El Programa de Trabajo cumplió cuatro años y algunas de sus ambiciosas fechas límite han 
quedado atrás. Hay muchas señales de progreso. En su octava reunión celebrada en el 2006, la 
Conferencia de las Partes (COP) del CDB, contra el telón de fondo del decreto del Presidente de 
Brasil de que 6.4 millones de hectáreas de bosque húmedo tropical de la Amazonia fueran 
protegidas, reconoció que los países en desarrollo estaban afrontando limitaciones de 
fortalecimiento de capacidades y una falta de implementación del Programa, y solicitó a la 
Secretaría organizar talleres regionales para revisar la implementación de dicho Programa de 
Trabajo y desarrollar capacidades. Me complace mucho informar que, junto con un consorcio 
informal de socios colaboradores que llamamos los “Amigos de PoWPA”, la Secretaría ha 
organizado una serie de nueve talleres subregionales que han contado con la participación de 
casi 600 planificadores, profesionales y formuladores de políticas de unos 100 países. WWF es 
uno de los miembros activos de los llamados Amigos del PoWPA y hoy rindo homenaje a 
WWF por el papel sobresaliente que ha desempeñado.  
 
El Programa de Trabajo claramente está catalizando voluntad política y compromiso. Desde la 
adopción del Programa de Trabajo, se han establecido unas 2,300 nuevas áreas terrestres 
protegidas y 50 nuevas áreas marinas protegidas, cubriendo aproximadamente 60 millones de 
hectáreas. El Programa de Trabajo también desencadenó que los países hicieran declaraciones 
de metas de protección de gran alcance. En mayo de este año, en la novena reunión de la COP 
del CDB en Bonn, el Ministro de Ambiente del Brasil, Carlos Minc, anunció la creación de 
cuatro nuevas áreas protegidas, tres de ellas en la Amazonia brasilera, totalizando 2.3 millones 
de hectáreas. En Bonn, los ministros de ambiente de 65 países acogieron al llamado que ha 
hecho WWF a cero deforestación neta para el 2020. Elogio sinceramente a WWF para tomar 
esta iniciativa.  
 
Durante la reunión de la COP en Bonn, el Gobierno de Alemania lanzó la iniciativa ‘Life Web’, 
que sirve como centro de distribución de información para vincular a donantes y receptores en 
la designación y mejoramiento de áreas protegidas a nivel mundial. El objetivo principal de la 
iniciativa Life Web es aportar igual cantidad de recursos financieros a los que se definen en 
compromisos voluntariamente asumidos por los estados para designar nuevas áreas protegidas, 
y/o mejorar los sitios existentes que están altamente subfinanciados, con el respectivo 
compromiso de donantes para dar financiación o co-financiación para estas áreas.  
 
En la reunión de Bonn, 5,000 participantes tomaron una decisión sin precedentes de mejorar la 
implementación del Programa de Trabajo sobre Áreas Protegidas del CDB. En esta decisión, la 
COP solicitó a las Partes que designe un punto focal  para el Plan de Trabajo que coordine su 
eficaz implementación. La COP exhortó a las Partes, a las organizaciones internacionales 
pertinentes y a las ONG que incrementaran las actividades y los recursos tendientes a la 
organización y formación de redes regionales de apoyo técnico para ayudar a los países a 
ejecutar dicho Programa de Trabajo, entre otras cosas, mediante la convocatoria a talleres 
regionales y subregionales de fortalecimiento de capacidades, poniendo a disposición las 
herramientas, compartiendo  información,  estableciendo  foros subregionales para llevar a cabo 



  
 

 10 

esfuerzos colaborativos en el establecimiento de áreas protegidas transfronterizas, redes 
regionales de áreas protegidas y la puesta en práctica de planes regionales de fortalecimiento de 
capacidades.  
 
En este contexto, la organización de este taller técnico toma un sentido significativo y es 
esencial para fortalecer gradualmente las capacidades del personal técnico de los parques 
nacionales para que puedan ejecutar eficazmente el Programa de Trabajo. Es de vital 
importancia reunir a actores gubernamentales, ONG y comunidades indígenas y locales y, entre 
todos, construir un puente entre los interesados directos y los intereses nacionales. La Secretaría 
apoya plenamente la organización de dichos talleres para la implementación acelerada del Plan 
de Trabajo sobre Áreas Protegidas. Tenemos  plena confianza  que el taller dará resultados 
fructíferos para promover un diálogo regional y un plan para salvaguardar la Amazonia.  
 
La necesidad de conservar la Amazonia no puede expresarse mejor que las palabras de Chico 
Mendes, un cauchero y activista ambiental brasilero: “Al principio, pensé luchar por salvar los 
árboles de caucho. Luego pensé que estaba luchando para salvar los bosques húmedos tropicales 
de la Amazonia. Ahora me doy cuenta de que yo estoy luchando por la humanidad”.  
 
Hoy, cuando el mundo está dando vueltas bajo la amenaza del cambio climático, la 
conservación de los grandes bosques húmedos tropicales que aún están intactos reviste 
importancia primordial. Las iniciativas de reducción de las emisiones provenientes de la 
deforestación y degradación forestal (REDD, sus siglas en inglés) tienen el potencial para alejar 
la balanza de los incentivos económicos que actualmente impulsan la deforestación y hacer que 
la conservación y el uso sostenible de los bosques sea una opción más viable. Estas acciones 
también reducen los impactos del cambio climático y pueden tener co-beneficios significativos 
al mantener múltiples productos económicos y servicios ecológicos. En este sentido, acojo con 
beneplácito las referencias contenidas en la declaración del 9 de julio de los líderes G8 en la 
novena reunión de la COP del CDB en Bonn respecto a su compromiso de aumentar los 
esfuerzos para lograr la meta del 2010 y los beneficios de la REDD en términos de diversidad 
biológica.  
 
Les deseo éxito en su reunión y les exhorto a que difundan sus memorias ampliamente a todos 
los interesados directos para que podamos seguir trabajando para lograr sistemas eficaces de 
áreas protegidas para salvaguardar nuestro futuro y el futuro de nuestros hijos.  
 
Les agradezco su atención.  
 
Dr. Ahmed Djoghlaf 
Secretario Ejecutivo  
Convenio sobre la Diversidad Biológica 
 
 
3. Introducción. María Elfi Chaves, Moderadora - Consultora WWF 
Colombia 
 
El objetivo del presente taller es contribuir a la creación de una visión ecosistémica regional de 
conservación para la Amazonia. A partir de una visión de sistema de áreas protegidas en cada 
país (áreas protegidas, actores e interacciones), los temas de análisis son los siguientes: 
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• Metas y prioridades de conservación de cada país en la región amazónica 
• Monitoreo y evaluación de efectividad de conservación en las AP amazónicas.  
• Prevención de impactos negativos en las AP amazónicas. 
• Relación entre diversidad cultural y participación social en la conservación de la 

biodiversidad amazónica.  
 
A partir de una visión de sistema de áreas protegidas en cada país se han identificado, entre 
otros, los siguientes aspectos críticos: agua, cuencas hidrográficas, impactos ambientales trans-
nacionales, especies migratorias en espacios transnacionales, especies exóticas invasoras, 
vulnerabilidad y adaptación de ecosistemas ante el cambio climático.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el taller se dividirá en los siguientes momentos: 
 

1. Apertura y presentaciones generales. 
2. Avances en el desarrollo de SNAP y sus implicaciones para la región (Presentaciones 

de cada país de la región). 
3. Análisis de los alcances, oportunidades y limitaciones de las acciones en cada país para 

la construcción de una visión compartida (Discusiones temáticas en grupos). 
4. Hacia la construcción de una visión compartida (Plenaria para definir unas conclusiones 

y delinear una agenda de trabajo conjunto). 
 
 

III. PRESENTACIONES GENERALES 
 
1. América Latina y su cumplimiento al Plan de Trabajo en Áreas 
Protegidas de la CDB: Lecciones de Bariloche. Víctor Inchausty - 
UICN 
 
1.1. Introducción 
 
El objetivo de la  presentación es compartir con  ustedes las lecciones de Bariloche, en relación 
con el  cumplimiento del Programa de Trabajo en Áreas Protegidas de la Convención sobre 
Diversidad Biológica. Igualmente, invitarlos a construir la agenda Latinoamericana de áreas 
protegidas. 
 
El Programa de Trabajo en Áreas Protegidas,  busca respaldar la creación y el mantenimiento 
(para las zonas terrestres al año 2010 y para las marinas al año 2012), de sistemas nacionales y 
regionales completos, eficazmente gestionados y ecológicamente representativos de áreas 
protegidas que colectivamente, y entre otros medios, por conducto de una red mundial, 
contribuyan al logro de los tres objetivos del Convenio y a la meta del 2010 de reducir 
significativamente el ritmo actual de pérdida de la diversidad biológica.  
 
Los elementos del Programa de  Trabajo en Áreas Protegidas son: 

• Dirigir acciones para la planificación, selección, creación, fortalecimiento y gestión de 
sistemas y sitios de áreas protegidas.  

• Gobernabilidad, participación, equidad y participación en los beneficios.  
• Actividades favorables (entorno de políticas y administrativo en general que ayude a la 

gestión de APP.). 
• Normas, evaluación y supervisión (efectividad en el manejo). 
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Entre los aprendizajes del Congreso de Bariloche se pueden nombrar los siguientes: 
 

• Existe una gran diversidad de visiones y de mecanismos de implementación de la 
gestión de áreas protegidas. Hay una gran dificultad para tener un sistema homogéneo 
porque cada país, cada área y cada comunidad es diferente. Se puede tener una política 
o lineamientos generales, pero no será fácil llegar a una completa homogeneidad. 

• La gestión es inclusiva a todos los sectores sociales. Ha habido avances en la toma de 
decisiones pues anteriormente era un proceso consultivo, y ahora se están logrando 
resultados concretos. 

• Existe un proceso de reconocimiento de derechos más allá de las áreas protegidas. Hay 
reconocimiento de derechos territoriales en áreas protegidas en muchos países, lo cual 
permite gestionar de manera diferente estas áreas. 

• Existen avances en el uso de la información para definir áreas prioritarias de 
conservación. Esta información se está utilizando para tomar acciones en conservación, 
lo cual es muy importante porque se están definiendo prioridades y adecuando las áreas 
protegidas a las mismas.  

• Se están consolidando procesos que apuntan hacia la conceptualización de sistemas de 
áreas protegidas interrelacionados. Se ha dado un avance en el proceso de 
descentralización administrativa, lo cual ha permitido que los entes territoriales diseñen 
sistemas regionales y locales.   

• Existen más organizaciones de base interesadas e involucradas en la gestión de áreas 
protegidas. 

• Existe gran experiencia en procesos de delegación, coadministración, comanejo, 
cogestión, etc. 

• Se ha avanzado en la creación de mecanismos financieros para la gestión. En algunos 
países esto ha hecho que se debiliten los apoyos del gobierno por eso es un tema que 
debe analizarse con cuidado. Cómo lograr que se asuman las responsabilidades de los 
países? es una responsabilidad de la sociedad, canalizada a través de los gobiernos. 

• Existe mayor énfasis en uso público. En algunos países hay un turismo ordenado y en 
otros no. Los niveles de implementación son muy diferentes en cada uno.  

• Se están consolidando procesos de conservación transfronteriza 
 
1.2. Los Desafíos que surgen a partir de Bariloche  
 

• Tener una agenda latinoamericana como guía de acción para los próximos 10 años: Es 
necesario usar la información que ha resultado de los últimos espacios de trabajo, 
conjuntamente con lo que dice el Programa de Trabajo, para de esta manera elaborar un 
documento guía que nos permita ver hacia donde estamos marchando.  

• El compromiso político para la implementación de la agenda latinoamericana: Si se 
puede construir una agenda con la participación de todos, será más fácil tener un 
compromiso político. 

• Integralidad con el Programa de Trabajo del Convenio de Diversidad Biológica. 
 
1.3. Agenda Latinoamericana de Áreas Protegidas 
 
Existen diferentes inquietudes sobre la agenda latinoamericana de áreas protegidas como por 
ejemplo, ¿cuál sería el contenido de la misma? ¿Para qué horizonte de tiempo se trabajaría? 
¿Como construirla? ¿Cómo concertarla y ponerla en marcha? 
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Hay documentos que han resultado del Congreso de Bariloche, de Redparques, de las 
organizaciones y el Programa de Trabajo en Áreas Protegidas, los cuales servirán de insumo, 
mirando las especificidades de cada país. 
 
Se considera que la agenda debe ser un proceso de concertación, participación y apropiación. 
Cuando se tenga el documento se deberá hacer llegar a todos los actores institucionales para ser 
adaptado a cada proceso que se está llevando a acabo en las diferentes regiones. 
 
Por último, para ponerla en marcha, se deberá ir socializando en todos los talleres y espacios 
posibles para lograr su apropiación. 
 
 
2. Conservación regional en la Amazonia. La visión de la Organización 
del Tratado de Cooperación Amazónica. Carlos Salinas – OTCA 
 
2.1. Introducción 
 
La OTCA es una organización intergubernamental constituida en el año 2003, que busca la 
implementación del Tratado de Cooperación Amazónica, y que trabaja por la conservación de la 
biodiversidad de la Amazonia. Hacen parte de ella ocho, de los nueve países de la región, los 
cuales son: Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia, Brasil, Guyana Francesa, Guyana, Surinam. 
 
El objetivo básico del Tratado de Cooperación Amazónica – TCA es “... promover el desarrollo 
armónico de sus respectivos territorios amazónicos, de manera que esas acciones conjuntas 
produzcan resultados equitativos y mutuamente provechosos, así como para la preservación del 
medioambiente y utilización racional de los recursos naturales de esos territorios” (Artículo 1). 
 
El Plan Estratégico de la OTCA 2004 -2012, busca el desarrollo sostenible de la Amazonia, a 
través de los siguientes ejes estratégicos: 
 

� Conservación y uso sostenible de los recursos naturales renovables. 
� Gestión del conocimiento e intercambio tecnológico. 
� Integración y competitividad regional.  
� Fortalecimiento institucional. 

 
2.2. Áreas Programáticas 
 
Las áreas programáticas del Plan Estratégico son: 
 

� Bosques, suelos y áreas naturales protegidas. 
� Agua. 
� Diversidad biológica, biotecnología y biocomercio. 
� Ordenamiento territorial, asentamientos humanos y asuntos indígenas. 
� Infraestructura social: salud y educación. 
� Infraestructura de transporte, energía y comunicaciones. 

 
A continuación se hará referencia al área programática de Bosques, Suelos y Áreas Naturales 
Protegidas. 
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2.3. Contexto Regional 
 
La Amazonia constituye el 40% de Sudamérica, siendo la mayor extensión continua de bosques 
tropicales (56% del total). Es reconocida por su alta biodiversidad. 
 
Los países que hacen parte de la Amazonia han establecido áreas protegidas y realizan esfuerzos 
importantes para la conformación de sistemas nacionales representativos de la biodiversidad 
amazónica, que sean eficazmente manejados. En este momento es necesario consolidarlos y 
complementarlos a través de áreas locales.  
  
Existe una presión creciente sobre los grandes espacios naturales debido a actividades 
económicas y obras de infraestructura, razón por la cual es necesario realizar esfuerzos 
adicionales con el fin de mantener la valiosa diversidad biológica de la región, frente a lo que 
las áreas protegidas constituyen un instrumento fundamental.  
 
Los Sistemas de Nacionales de Áreas Protegidas de los países amazónicos presentan muchas 
necesidades comunes, como por ejemplo capacitación, financiamiento y manejo de información.  
 
Existe una limitada colaboración para conservación de sitios importantes en zonas de frontera. 
 

Figura 1 – Áreas Naturales Protegidas en la Amazonia (mapa preliminar) 
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2.4. Plan de Acción de la OTCA  
 
Dentro del Plan de Acción de la OTCA (2007 – 2008) se han definido las siguientes 
actividades: 

 
�  Elaborar el Plan de Acción sobre la Biodiversidad Amazónica.  
�  Evaluar los mecanismos complementarios para financiamiento y mantenimiento de 

áreas protegidas. 
�  Elaborar la agenda para el establecimiento de corredores ecológicos transnacionales y 

de las áreas protegidas fronterizas o binacionales correspondientes. 
�  Promover el diálogo político regional para apoyar la implementación del Convenio de 

Diversidad Biológica. 
 
2.5. Actividades y Proyectos en Ejecución 
 
Las actividades y proyectos en ejecución dentro de la OTCA son: 
 


